
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

Radicado: 73-770-40-89-001-2017-00020-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: ALJIDIO SUAREZ DUSSAN  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 
Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 

j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 317 775 8508 
 

SECRETARIA: Juzgado Promiscuo Municipal de Suarez Tolima, 01 de diciembre de 
2022, en la fecha dejo constancia que pasa al despacho la solicitud de medida 
cautelar allegada vía correo electrónico por parte del demandante. Conste. 
 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2017-00020-00 
  
De conformidad con la solicitud de medida que antecede, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 599 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 10 
del artículo 593 ibídem, por ser procedente, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas 
de dinero depositadas en cuenta corriente, de ahorros o cualquier titulo bancario o 
financiero que posee la parte demandada ALJIDIO SUAREZ DUSSAN, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6.017.861, en la entidad financiera BANCO 
DAVIVIENDA, nivel nacional, medida que deberá efectuarse sobre los 
dineros que no tengan calidad de inembargables. 
 
Se limita la anterior medida cautelar a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($10.200.000) MONEDA CORRIENTE. 
 
SEGUNDO: Ofíciese a la entidad citada en precedencia, advirtiéndole que en el 
término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, deberá constituir 
depósito judicial a nombre de este juzgado y a favor del presente proceso, en la 
cuenta que se lleva en el Banco Agrario De Colombia S.A., esto conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Igualmente adviértaseles sobre lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Se accede al envío de los oficios mediante el cual se comunica la medida 
cautelar al email notificacionesjudiciales@davivienda.com, informado por la parte 
demandante. Por secretaría sírvase a remitir el citado oficio.  
 
CUARTO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar de embargo solicitada en 
contra del señor GUSTAVO SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.133.837, ello por cuanto mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2019 y 28 
de septiembre de 2018, se ordenó seguir adelante la ejecución en contra del 
demandado ALJIDO SUAREZ DUSSAN, únicamente por la obligación contenida en 
el pagaré No. 4481860001141248. 
 
QUINTO: REQUIÉRASE a la parte ejecutante a fin de que proceda a presentar la 
liquidación del crédito actualizada. 
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SEXTO: Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web 
del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                         
JUEZ 

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Articulo 9 de la Ley 2213 del 2022. 
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